
Orientaciones de la
DGE sobre los protocolos de

seguridad y salud en los centros
educativos para la fase 2

© Gobierno de La Rioja,  mayo y junio de 2020 



La Dirección General de Educación ha realizado un trabajo de estudio 
de los protocolos generales y específicos de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, del MEFP y otras 
entidades. 

Tomando como base el documento del MEFP, el resultado de este 
trabajo son orientaciones para un protocolo específico en educación 
para la fase 2, que hemos sometido a la consideración del Servicio de 
Riesgos Laborales y de los Delegados Sindicales del Pacto Social por la 
Reconstrucción Educativa. 

Se han considerado las observaciones y propuestas de otras 
instituciones, asociaciones y colectivos. Todos los documentos de 
referencia pueden consultarse en el Anexo II: dossier documental. 

Todo el personal docente y no docente de los centros serán 
conocedores de estas orientaciones. El equipo directivo velará para 
que así sea. 

La DGE, junto con la DG de Función Pública, proporcionarán a todo el 
personal docente y no docente de los centros educativos la formación 
inicial y continua adecuada a la situación sanitaria en cada fase de 
desescalada que se inicie.

Con el inicio de la Fase 2 la Consejería de Educación y Cultura pondrá 
a disposición de los centros una formación inicial online sobre 
seguridad y salud en los centros educativos. Esta formación la 
realizarán todas personas que intervengan presencialmente en la 
Fase 2.

www.larioja.org

Educación y Cultura

Marqués de Murrieta, 76
26071 Logroño. La Rioja.
Teléfono: 941 29 16 60

© Gobierno de La Rioja,  mayo de 2020 



FASE 2. Reapertura parcial de los centros educativos

I. Personas que podrán acceder a los centros educativos 

1. No podrán reincorporarse a su puesto de trabajo las personas que presenten 
síntomas compatibles con COVID-19 o estén en aislamiento domiciliario debido a un 
diagnóstico por COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria 
por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada 
de COVID-19. 

2. Las personas vulnerables para COVID-19 (personas con enfermedad cardio- 
vascular, incluida hipertensión arterial, enfermedad pulmonar crónica, diabetes, 
insuficiencia renal crónica, cáncer en fase de tratamiento activo, enfermedad hepática 
crónica severa, obesidad (IMC>30), inmunodepresión, embarazo y mayores de 60 
años), podrán volver al trabajo, siempre que su condición clínica esté controlada y lo 
permita, y manteniendo las medidas de protección de forma rigurosa. En caso de duda, 
el servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales deberá evaluar la 
existencia de trabajadores especialmente sensibles a la infección por coronavirus y 
emitir un informe sobre las medidas de prevención, adaptación del puesto y protección 
necesarias, siguiendo el Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2. 

3. Se indicará a las familias que no pueden acudir al centro los niños/as con 
síntomas compatibles con COVID-19 o diagnosticados de COVID-19, o que se 
encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con 
alguna persona con síntomas o diagnosticado de COVID-19. Para ello, las familias 
vigilarán el estado de salud y realizarán toma de temperatura todos los días antes de 
salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre o síntomas 
compatibles con COVID-19 no deberá asistir al centro debiendo llamar a su centro de 
salud o al teléfono habilitado en su comunidad autónoma para COVID-19. 

Antes de la recepción del alumnado en el centro, todos los profesores que acudan a dar clases 
voluntarias tendrán que realizar el curso de formación online sobre los protocolos de actuación 
para la Fase 2, que pondrá a disposición de los centros la Consejería de Educación y Cultura.

El resto de profesorado y personal no docente adscrito al centro deberá realizar un curso  
de formación para los protocolos de actuación que ofrece la consejería.

Cuando el centro invite a las familias y/o alumnado a realizar alguna actividad educativa  
o tutorial, les informará acerca de los aspectos anteriormente mencionados.  
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Es muy importante recordar a la familia que tenga un control de la temperatura de todas las 
personas que van a asistir al centro justo antes de acudir a la cita. 

Comunicado nº 16: EDUCACIÓN INFANTIL 0-6 (centros públicos, privados y concertados). No se 
autoriza su apertura hasta nueva orden.

En estos momentos, solamente para los menores de 0 a 3 años sí está previsto la toma de 
temperatura en el centro.

Se informará al alumnado y/o familia del material didáctico y tecnológico mínimo necesario 
que el alumno/a llevará al centro. Se darán indicaciones claras del sentido de la cita y el 
objetivo que se pretende. 

El centro establecerá el número máximo de alumnado y/o familias que se pueden atender cada 
día de forma segura estableciendo diferentes turnos.

Al realizar la cita previa indicará a la familia que no se recomienda usar los servicios para 
beber agua, por lo que será conveniente que cada persona traiga su botella. No se podrán 
utilizar las fuentes de los patios.

4. El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables 
para COVID-19 (como, por ejemplo enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión 
arterial, enfermedad pulmonar crónica, diabetes, insuficiencia renal crónica, cáncer en 
fase de tratamiento activo, enfermedad hepática crónica severa, obesidad (IMC>30)) 
podrán acudir al centro, siempre que su condición clínica esté controlada y lo 
permita, y manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 

5. Se recomienda evitar las aglomeraciones. Las familias sólo podrán entrar al 
edificio escolar en caso de necesidad o indicación del profesorado o del equipo 
directivo, cumpliendo siempre las medidas de prevención e higiene. 

6. Se descartan las actividades grupales o eventos en el interior de los centros educativos.

II. Actuaciones ante la aparición de síntomas en una persona 
presente en un centro educativo 

7. Los síntomas más comunes compatibles con COVID-19 incluyen fiebre, tos y 
sensación de falta de aire. En algunos casos también puede haber disminución del 
olfato y del gusto, escalofríos, dolor de garganta, dolores musculares, dolor de cabeza, 
debilidad general, diarrea o vómitos. 
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8. Cuando un estudiante inicie síntomas o estos sean detectados por personal del 
centro durante su jornada escolar, se le llevará a un espacio separado. Se facilitará 
una mascarilla quirúrgica para el alumno/a y otra para la persona adulta que cuide de 
él/ella hasta que lleguen sus progenitores o tutores. Se le llevará a una sala para uso 
individual, elegida previamente, que cuente con ventilación adecuada y con 
una papelera de pedal con bolsa, donde tirar la mascarilla y pañuelos desechables. 
Se avisará a la familia que debe contactar con su centro de salud o con el teléfono de 
referencia de la comunidad autónoma, para que se evalúe su caso. 

Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones para el uso 
obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El uso de mascarilla será obligatorio en la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier 
espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público, siempre que no sea posible 
mantener una distancia de seguridad interpersonal de al menos dos metros.

El centro establecerá qué sala de aislamiento determina y qué persona atenderá al alumno/a 
que tenga que permanecer en ella hasta que la familia se haga cargo.

Se establecerá un protocolo de comunicación fluida entre el centro educativo y el centro de 
salud de referencia por si existiera alguna necesidad de asesoramiento o de intervención.

Protocolo de la sala de aislamiento 

• El profesor/a que detecta la situación contacta telefónicamente con el equipo directivo 

solicitando su intervención. Es conveniente que en estos momentos los docentes puedan 

disponer de su teléfono móvil en el aula. 

• El responsable del equipo directivo o la persona que él delegue se presenta en el aula y, 

respetando todas las medidas sanitarias, se responsabiliza del alumno/a

• El alumno /a saldrá de la sala en la que se encuentre, con todas sus pertenencias.

• Se lavará las manos con jabón durante 40 segundos, se pondrá la mascarilla, si no la tenía 

puesta. En la Fase II es obligatorio llevar la mascarilla en el centro.

• La persona que se encargue del alumno le acompañará a la sala de aislamiento. Ambos irán 

con mascarilla y manteniendo la distancia de seguridad, evitando tocar superficies con las 

manos (barandillas, ascensor, pomos de las puertas).

• Una vez en la sala de aislamiento La puerta debe permanecer cerrada. En ningún momento, 

el estudiante/trabajador podrá salir de la sala de aislamiento.

• El equipo directivo o la persona encargada del alumno contactara con los padres o tutores 

legales y vela por él hasta que se resuelve la situación.
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• La persona encargada del alumno ventilará la sala de aislamiento abriendo la ventana, 

evitando las corrientes de aire y realizará la valoración de riesgo de infección por 

COVID-19: antecedentes personales de comorbilidad, edad, constantes vitales, valoración 

de signos y síntomas, etc.

• La valoración de posibilidad de infección por COVID-19, la debe realizar un sanitario, puede 

ser telefónicamente una de las enfermeras de otros centros educativos.

• Se evitará que otros adultos del centro educativo entren en contacto con el alumno, para 

evitar posibles contagios.

• Se procederá a precintar la sala/despacho esperando dos horas antes de realizar el 

protocolo de la desinfección.

9. Las personas trabajadoras que inicien síntomas, se retirarán a un espacio 
separado y se pondrán una mascarilla quirúrgica. Contactarán con su centro de salud o 
con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de su Centro Docente o con el 
teléfono de referencia de la comunidad autónoma y seguirán sus instrucciones. 

En el caso de que alguna persona manifieste síntomas acudirá a la sala de aislamiento. 
Posteriormente el equipo directivo tomará las siguientes decisiones:  

- Personal no docente: ver puesto y cubrir las necesidades.

- Personal docente: notificar la suspensión de la actividad que se esté llevando a cabo y otras 

posibles previstas que afecten a este docente.
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Teléfono de Información de COVID-19 La Rioja: 941298333 (Rioja Salud) 

En el caso de los Centros Educativos Públicos, los trabajadores 

se pondrán en contacto con el Servicio de Prevención 

de Riesgos Laborales del Gobierno de La Rioja: 941291295 

srv.prevencion@larioja.org

 Información y consultas sobre los protocolos: 

José Ignacio Aguado, inspector médico de Educación. 

Teléfono: 941291155. Extensión: 35642. 

Mail: jiaguado@larioja.org (en  verde)



10. En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de 
gravedad o tiene dificultad para respirar se avisará al 112. 

11. Se posibilitará un canal de comunicación fluido entre cada centro educativo y el 
centro de salud de su zona básica de salud, dentro de sus competencias de salud 
comunitaria, para posibilitar la resolución de dudas y problemas, en relación con cómo 
se debe organizar la actuación ante casos con síntomas compatibles con COVID-19 y 
las medidas de prevención, higiene y promoción de la salud. La atención sanitaria 
corresponde al centro de salud de referencia de la persona, que no tiene por qué 
coincidir con el de la zona básica de salud donde está localizado el centro educativo. 

Protocolo de la sala de aislamiento para los trabajadores del centro:

El trabajador/a que presente síntomas compatibles con la infección por el SARS-CVID-2 en el 
centro educativo deberá:

a) Ponerse una mascarilla en el caso que no la llevase.

b) Lavarse las manos con agua o jabón o una solución hidroalcohólica.

c)  Comunicar al equipo directivo de su situación, mejor si es posible por teléfono.

d) Telefonear al Servicio de Salud (941291295 o srv.prevencion@larioja.org )  o al 112 si es 

urgente. Si el Servicio de Salud recomienda que se traslade a su domicilio seguirá las 

instrucciones indicadas, y trasladará al Servicio de Prevención de su estado. En caso que el 

Servicio de Salud le recomiende que permanezca en el centro, esta persona se trasladará a 

una sala habilitada e identificada como tal y esperará la llegada de la asistencia sanitaria. 

Si la persona trabajadora necesitase del acompañamiento de la presencia de algún 

trabajador del equipo directivo, este acompañará en la sala de aislamiento. Siempre que 

sea posible estará separado por 2 metros o más y utilizará una máscara quirúrgica, 

pantalla facial y guantes.

e) El trabajador ha de evitar, en lo posible, pasar por zonas del centro donde haya 

concurrencia de profesores, personal no docente o alumnos/as.

f) En el domicilio, seguirá las pautas recomendadas. https://www.mscbs.gob.es/pro- 

fesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/20.03.24_Aislami

entoDomiciliario_COVID19.pdf

g) Un compañero del centro educativo se encargará de precintar la sala en la espera de dos 

horas para realizar el protocolo de la desinfección.

h) Realizar un estudio de los contactos. El área sanitaria del Servicio de Prevención de Riesgos 

laborales será la encargada de establecer el mecanismo para la investigación y 

seguimiento de los contactos estrechos dentro del ámbito de su competencia, de forma 

coordinada con las autoridades de Salud Pública.
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III. Higiene y limpieza del centro educativo 

12. Se colocará dispensador de gel desinfectante en aquellas clases que no tengan 
lavabo para lavado de manos con agua y jabón. Se debe tener en cuenta que cuando 
las manos tienen suciedad visible el gel hidroalcohólico no es suficiente, y es necesario 
usar agua y jabón. 

Es necesario prever la compra de jabón líquido en dispensadores para los baños de los centros 
y calcular el número de dispensadores de gel hidroalcohólico que se va solicitar a la Consejería.

Es importante recordar que las soluciones hidroalcohólicas deben mantenerse alejadas de 
fuentes de calor por el riesgo de producir incendio y/o quemaduras.

El material sanitario y de desinfección se guardará en un lugar seguro, con el fin de evitar 
posibles sustracciones. 

13. En los centros se realizará una limpieza y desinfección de las instalaciones al 
menos una vez al día, reforzándola en aquellos espacios que lo precisen en función 
de la intensidad de uso. Se tendrá especial atención a las zonas de uso común y a las 
superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, 
pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de similares características. 
El autobús escolar se limpiará y desinfectará dos veces al día con especial atención a 
las superficies de contacto más frecuente como asientos, barras, etc. 

Se limpiará el mobiliario utilizado en el centro (profesorado, alumnado y personal no docente) 
cada vez que lo vaya a utilizar otra persona.

Será necesario contar con personal de limpieza durante el horario lectivo, reforzando 
prioritariamente este periodo.

14. Uso y limpieza del baño y aseos. Se limpiarán adecuadamente los aseos en 
función de la intensidad de uso y, al menos, tres veces al día. En todos los baños del 
centro habrá dispensadores de jabón y papel disponible para el secado de manos, o en 
su defecto gel hidroalcohólico, debiendo los alumnos lavarse cuidadosamente las 
manos cada vez que hagan uso del aseo. Son recomendables papeleras con tapa 
accionadas por pedal. 
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15. En la limpieza e higiene se seguirán las siguientes pautas: 

• Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o 
cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el 
mercado y que han sido autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad. En 
el uso de estos productos siempre se respetarán las indicaciones de la etiqueta. 

• Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 
desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

• Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo en 
cada cambio de turno con especial atención al mobiliario y otros elementos 
susceptibles de manipulación, sobre todo en aquellos utilizados por más de un 
trabajador. 

• Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de 
los trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de 
descanso. 

• Se deben realizar tareas de ventilación periódica en las instalaciones, incluso si 
están ocupadas siempre que sea posible y, como mínimo, de forma diaria y por 
espacio superior a 15 minutos.  

• Se debe vigilar la limpieza de papeleras y la disponibilidad de jabón, papel de 
secado de manos y gel hidroalcohólico. 

Será necesario valorar si el contrato actual del servicio de limpieza cubre las acciones de 
refuerzo en la limpieza y desinfección que ahora se tienen que realizar, informando cuando sea 
necesario a la DGE.

La DGE coordinará la colaboración de los ayuntamientos para asegurar el cumplimiento de los 
protocolos de seguridad en la limpieza de los centros. 

16. Para el caso de apertura de comedor, es necesaria una mayor frecuencia de 
limpieza de superficies, así como la ventilación después de cada servicio. Hay que 
lavar toda la vajilla, cubertería y cristalería en el lavavajillas, incluida la que no se haya 
usado, pero haya podido estar en contacto con las manos de los estudiantes. 

Las indicaciones respecto al comedor se realizarán más delante de cara al programa Escuela 
Abierta de Verano (siempre que sea posible) y al curso 2020/21.
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17. Se limitará al máximo posible el empleo de documentos en papel y su circulación. 

Siempre que el tipo de trabajo y los tiempos o plazos en los que se deba manipular la 
documentación lo permitan, se deberá mantener la documentación en cuarentena 
durante un tiempo mínimo de 48 horas. Otros materiales: objetos de madera o vidrio 
mínimo 72 horas, objetos de plástico o acero inoxidable y billetes un mínimo de 5 días.

Se utilizarán guantes para la manipulación y limpieza de determinados objetos utilizados por 
otras personas (ver las indicaciones específicas de Riesgos Laborales en Anexo II).

Se tendrá especial cuidado en el desecho de guantes y mascarillas, cumpliendo de forma 
estricta el protocolo de la gestión de residuos.

Se darán instrucciones precisas para la recogida de los libros de texto del programa de 
gratuidad y su posterior tratamiento para una entrega segura el curso 2020/21.

18. Los pañuelos desechables que el personal y el alumnado emplee para el secado 
de manos o para el cumplimiento de la “etiqueta respiratoria” serán desechados en 
papeleras con bolsa o contenedores protegidos con tapa y, a ser posible, accionados 
por pedal. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente.

Es necesario prever la compra de rollos grandes de papel para los baños y las aulas, así como 
de las papeleras higiénicas con tapa y apertura de pie necesarias para cada centro.

19. Todo material de higiene personal (mascarillas, guantes de látex, etc.) debe 
depositarse en la fracción resto (agrupación de residuos de origen doméstico que se 
obtiene una vez efectuadas las recogidas separadas). 

El centro velará por el cumplimiento de este punto y por el mantenimiento de forma estricta del 
protocolo de limpieza y la gestión de residuos por parte del equipo de limpieza, comunicando a 
la DGE cualquier anomalía o incidencia al respecto (dg.educacion@larioja.org - tf 941291155) 

IV. Distancias de seguridad 

20. Ocupación de las aulas y otros espacios. La distancia mínima interpersonal será 
de 2 metros. El centro podrá optimizar aulas y otros espacios para dar cabida a los 
estudiantes pero en todo caso aplicando siempre la distancia interpersonal de 2 
metros. Se priorizarán en la medida de lo posible los espacios al aire libre. 
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21. En todos los niveles educativos se organizarán los espacios y la distribución de las 
personas para lograr una distancia de seguridad interpersonal de 2 metros. La 
organización de la circulación de personas, la distribución de espacios, y la 
disposición de estudiantes se organizará para mantener las distancias de seguridad 
interpersonal exigidas en cada momento por el Ministerio de Sanidad. 

Los centros realizarán una organización de las aulas retirando el mobiliario sobrante (fondo o 
laterales de las aulas, pasillos u otros espacios) para mantener las distancias de seguridad.

Es importante calcular también el espacio útil que necesitará el alumno/a para realizar la 
actividad educativa que se programe. 

22. Se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando haya ascensor se limitará su 
uso al mínimo imprescindible, su ocupación máxima será de una persona salvo que sea 
posible mantener la distancia interpersonal de seguridad. Salvo en aquellos casos de 
personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la 
utilización por su acompañante, ambos con mascarilla. 

Se podrán dar indicaciones para que, cuando sea posible, no se utilice la barandilla ni se toquen 
manillas de puertas y ventanas u otros objetos.

Los centros educativos que cuenten con dos escaleras en el edificio para acudir a las aulas 
utilizarán una escalera para la subida y otra escalera para la bajada, indicándolo con textos y 
señales.

Los centros que cuenten con varias puertas utilizarán una para la entrada y otra para la salida, 
indicándolo con textos y señales. 

En cuanto a los ascensores, se recomienda limitar su uso al mínimo imprescindible; por ejemplo, 
personas con movilidad reducida temporal o permanente. 

En los espacios de tránsito habitual se dejarán las puertas abiertas para evitar contactos 
innecesarios teniendo en cuenta que se respeten las condiciones en cuanto a acústica, 
ventilación, temperatura. 

Se realizará un cierre preventivo de las máquinas de vending, cantinas/bares y fuentes del 
patio.

23. Siempre que se pueda se priorizarán las opciones de movilidad que mejor 
garanticen la distancia interpersonal de seguridad. Por esta razón, es preferible optar 
por un transporte activo (andando o bicicleta) y los centros educativos tratarán de 
fomentar rutas seguras a la escuela, en colaboración con los ayuntamientos. 
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24. En el transporte escolar colectivo se velará por el mantenimiento de la distancia 
interpersonal de 2 metros, con las siguientes medidas. 

a) Entradas y salidas ordenadas, en fila y con distancia interpersonal de 2 metros. 

b) Uso obligatorio de mascarillas higiénicas para todas las personas en el transporte 
escolar. 

c) Se limitará la ocupación total de plazas de manera que los pasajeros tengan un 
asiento vacío contiguo que los separe de cualquier otro pasajero. Como única 
excepción a esta norma se podrá ubicar en asientos contiguos a personas que 
viajen juntas y convivan en el mismo domicilio, pudiendo resultar en este caso una 
ocupación superior. En todo caso, en los autobuses se mantendrá siempre vacía la 
fila posterior a la butaca ocupada por el conductor. En los transportes públicos de 
viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán 
desplazarse dos personas por cada fila adicional de asientos respecto de la del 
conductor, debiendo garantizarse, en todo caso, la distancia máxima posible entre 
sus ocupantes. 

Las indicaciones respecto al transporte escolar se realizarán más delante de cara al programa 
Escuela Abierta de Verano (siempre que sea posible) y al curso 2020/21.

25. Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos por el 
centro, facilitando en lo posible que sean los profesores quienes acudan al aula de 
referencia. 

Se darán indicaciones de cómo realizar los desplazamientos por el centro, las idas a las aulas 
se harán por el lado derecho y las salidas de las aulas al exterior por el izquierdo.

Podrán indicarse con distintas señales en el suelo la forma más adecuada para los 
desplazamientos por el centro.

Se marcarán de igual forma las distancias para los baños indicando dónde se debe situar el 
alumnado para mantener en todo momento la distancia de seguridad.

De igual forma, se podrán realizar marcas en el patio, entrada y otros espacios del centro que 
se vayan a utilizar.
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26. Se organizarán las salidas y entradas de las aulas y otros espacios con distancia 
interpersonal de 2 metros y de manera escalonada. 

Se establecerá cuál es el circuito a seguir en el centro, teniendo en cuenta las siguientes 
indicaciones: 

- Llegada al centro.

• Antes de entrar en el centro se establecerán las indicaciones y espacios de espera 

oportunos.

• A la entrada del centro habrá una mesa con: dispensador con gel, papel desechable, cubo 

higiénico de basura de pedal con tapa, bolsa de basura con cierre y limpiador desinfectante 

con pulverizador.

• Se asignará un responsable del protocolo de bienvenida.

• Todas las personas que entren al centro usarán el gel desinfectante para las manos, lleven 

o no lleven guantes. 

• Se rociará la suela de los zapatos con el limpiador desinfectante con pulverizador. O se 

colocarán felpudos, alfombra o similar impregnados con lejía diluida a 1/10, para 

desinfectar el calzado de toda persona que entre y salga del centro.

• Se le entregará al alumnado y familia una mascarilla, salvo que ya la lleven.

• Será necesario prever quién recibe en la entrada a las personas citadas (alumnado y/o 

familia). 

• Se pondrá en las entradas marcas de separación por si coinciden varias personas que han 

de esperar su turno. 

• Se contará con mamparas para la atención al público cuando no haya una zona 

acristalada donde poder realizarla. 

• Se acompañarán a las personas o se les darán indicaciones precisas para que puedan ir con 

seguridad al espacio de atención al público o donde se va a realizar la actividad educativa.
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- Llegada al espacio donde se realiza la actividad educativa o la tutoría a la 
familia.

• A la entrada del aula, o al espacio que se habilite para la actividad o tutoría, habrá una 

mesa con: dispensador con gel, papel desechable, cubo higiénico de basura de pedal con 

tapa, bolsa de basura con cierre y limpiador desinfectante con pulverizador.

• Para una correcta desinfección de manos, el docente debe asegurarse de que los alumnos 

utilizan el gel hidroalcohólico. En el pasillo de acceso al aula, cada alumno esperará en el 

sitio señalado a que el compañero que le precede lleva a cabo su “desinfección”. 

• El docente será quien reciba a la persona (alumnado y/o familia).

• El docente dará indicaciones precisas para que las personas citadas utilicen con seguridad 

el espacio, manteniendo en todo momento el distanciamiento social necesario.

• El alumnado ocupará el lugar que el docente le indique (4 m2 como mínimo) donde tendrá 

su material didáctico y tecnológico que será de uso estrictamente personal, sin que haya 

ninguna posibilidad de ser compartido por ninguna otra persona. Este material se reducirá 

al mínimo necesario. 

• El docente podrá contar con material didáctico audiovisual de buenas prácticas de 

seguridad e higiene para la prevención del COVID-19 en el centro educativo, pudiendo 

utilizar los primeros diez minutos para preguntas y explicaciones que pueda necesitar el 

alumnado al respecto. 

• Cuando sea obligatorio el uso de la mascarilla y el alumnado no pueda utilizarla por alguna 

causa justificada, se dispondrá en el aula de pantallas faciales para uso del alumno/a. Las 

pantallas se desinfectarán para el siguiente uso de otro alumno/a. 

• El docente dará indicaciones precisas para la utilización del baño o de otros espacios del 

centro que ya estarán organizados para mantener en todo momento la distancia social. El 

alumnado utilizará una botella individual de agua (ya se avisa de ello a cada familia al 

establecer la cita). 

• Se ventilará con frecuencia el aula o espacio utilizado. 
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- Salida del centro. 

• El docente acompañará a la salida al alumnado y/o familia o bien le dará indicaciones 

precisas para que la realice con seguridad. 

• Se velará por que ningún menor y/o familiar se desplace solo y libremente por el centro. 

• En la medida de lo posible y dependiendo de las edades, se acompañará al alumnado por el 

centro. 

Indicaciones de utilización de los baños de AMECE:

• Se limitará el número de personas que pueden acceder al mismo de forma simultánea, 

facilitando el uso de hidrogeles desinfectantes en el aula de modo que no tengan que entrar 

sólo para lavarse las manos.

• Se asegurará la distancia de seguridad entre los urinarios.

• Se pedirá a los estudiantes que se limpien las manos antes y después de ir al baño.

• Se evitará también el uso del baño para beber agua directamente del grifo. Para evitarlo se 

pedirá que cada niño tenga su propia botella de agua.

• Se procurará evitar el uso de “secadores de manos” y se podrá a disposición de los usuarios 

toallitas de papel desechable de fácil acceso.

• Se mantendrá una buena ventilación y se asegurará un adecuado suministro de material 

de higiene en los baños.

• Las papeleras en los baños también deberán ser con pedal y tapa.

• Se colocarán carteles recordando la técnica de lavado de manos y del uso correcto de los 

baños, adaptado a las distintas edades y con pictogramas si es necesario.

www.larioja.org

Educación y Cultura

Marqués de Murrieta, 76
26071 Logroño. La Rioja.
Teléfono: 941 29 16 60

© Gobierno de La Rioja,  mayo de 2020 



27. Para el caso de apertura de comedores escolares, se seguirán las recomendaciones 
indicadas para la restauración y la normativa vigente relacionada. Además, se debe 
respetar la distancia interpersonal de 2 metros. La disposición de las mesas y sillas 
debería ser de tal forma que posibilite el cumplimiento de la distancia de seguridad. 

Las indicaciones respecto al comedor se realizarán más delante de cara al programa Escuela 
Abierta de Verano (siempre que sea posible) y al curso 2020/21.

V. Medidas de prevención personal 

28. Higiene de manos de forma frecuente y meticulosa, durante al menos 40 
segundos con agua y jabón o en su defecto con gel hidroalcohólico. Se debe tener en 
cuenta que cuando las manos tienen suciedad visible el gel hidroalcohólico no es 
suficiente, y es necesario usar agua y jabón. 

29. Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

30. Al toser o estornudar, cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado. 

31. Mantener una distancia interpersonal de 2 metros. 

32. Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras 
su uso. 

33. Evitar darse la mano. 

34. El uso de guantes no es recomendable de forma general, pero sí en los casos de 
manipulación de alimentos, cambio de pañales y tareas de limpieza. 

35. El uso de mascarilla será obligatorio para todas las personas en el transporte 
escolar colectivo. 

Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las condiciones para el uso 
obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El uso de mascarilla será obligatorio en la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier 
espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público, siempre que no sea posible 
mantener una distancia de seguridad interpersonal de al menos dos metros.
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36. En el caso de que no se pueda asegurar una distancia interpersonal de 2 metros se 
deberá utilizar mascarilla higiénica, a poder ser reutilizable, por parte del personal de 
los centros educativos, así como por parte del alumnado a partir de la Etapa de 
Educación Primaria, en la medida de lo posible, en todos los espacios de la escuela 
siempre que se haga un uso correcto de la misma. 

37. Debe explicarse el uso correcto de la mascarilla ya que un mal uso puede 
entrañar más riesgo de transmisión. 

Especialistas en Pedagogía Terapéutica. Obligatorio la utilización de mascarilla quirúrgica y 
guantes. Su uso no sustituye la necesidad de una adecuada higiene de manos, al igual que el 
resto de medidas de prevención para reducir la transmisión comunitaria.

Especialistas en Audición y Lenguaje deberán utilizar pantallas faciales antisalpicaduras 
cuando, durante el desarrollo de su actividad docente, no se pueda utilizar mascarilla ni 
mantener la distancia interpersonal. Esta pantalla protectora debe desinfectarse después de 
cada utilización. Estas pantallas faciales pueden ser sustituidas por mamparas de separación, 
de metacrilato o cristal, de sobremesa, que también deberán desinfectarse después de cada 
utilización.

38. El alumnado o personal de los centros educativos que inicie síntomas estando en 
el centro deberá retirarse lo antes posible a un lugar separado y colocarse una 
mascarilla quirúrgica.

Es recomendable la utilización de batas y mascarillas para el profesorado y el uniforme para el 
personal no docente que ya lo tenga asignado.

Los uniformes de trabajo o similares, serán debidamente quitados, embolsados y cerrados, y se 
trasladarán hasta el punto donde se haga su lavado habitual:  centro educativo, empresa de 
lavado o domicilio particular, recomendándose un lavado con un ciclo completo a una 
temperatura de al menos 60º.

Dependiendo de la evolución de la pandemia y para el curso 2020/2021 se completará el 
protocolo de la ropa, fundamentalmente para los centros de educación especial y las escuelas 
infantiles. 

Se dispondrá progresivamente de infografías con información visual en los distintos espacios 
del centro: entrada, aulas, baños, patio, escaleras y pasillos, que aportará la administración y 
otras entidades. 

Los recorridos estarán debidamente señalados y acotados. En esta señalética de 
desplazamientos, se podrá introducir diferentes cartelerías y pictogramas con indicaciones que 
sirvan de recordatorio para tener en cuenta las medidas de seguridad más importantes y cómo 
realizar de forma segura los desplazamientos.
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ANEXO II: DOSSIER DOCUMENTAL de Seguridad y Salud Laboral en Educación. 



¡Gracias!


